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Informe sobre el estado de las contribuciones a la 
Undécima Reposición de los Recursos del FIDA 

1. Para información del Consejo de Gobernadores, el presente documento contiene el 

anexo I actualizado correspondiente al documento GC 43/L.3, en el que figura el 

resumen sobre el estado de las contribuciones a la Undécima Reposición de los 

Recursos del FIDA (FIDA11) al 31 de diciembre de 2019. 

2. Como se indica en el anexo, al 31 de diciembre de 2019, la suma total de las 

promesas de contribución, incluidas las contribuciones a los recursos básicos, las 

contribuciones complementarias no sujetas a restricciones y el componente de 

donación de los préstamos concedidos por asociados, ascendían a 

USD 1 008,7 millones. Las contribuciones en compensación por la aplicación del 

Marco de Sostenibilidad de la Deuda (MSD) recibidas ascendían a 

USD 35,1 millones.  

3. En el anexo actualizado se incluyen dos filas nuevas (resaltadas en amarillo) para 

indicar que el FIDA prevé recibir USD 60 millones adicionales en concepto de 

contribuciones ordinarias, por lo que el monto total de las contribuciones a la 

FIDA11 asciende a USD 1 100 millones. Se insta a los Estados Miembros que 

todavía no hayan notificado sus promesas de contribución y a aquellos que tengan 

intención de aumentar su contribución a que comuniquen al Fondo la información 

oportuna a la mayor brevedad posible. 
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Resumen del estado de las contribuciones a la Undécima Reposición de los Recursos del 
FIDA (FIDA11) 

Al 31 de diciembre de 2019 
 

 

Contribuciones, excluidas las 
contribuciones complementarias no 

sujetas a restricciones  

Contribuciones 
complementarias no 

sujetas a restricciones 

Contribuciones totales, 
incluidas las contribuciones 

complementarias no sujetas a 
restricciones 

Equivalente en USD Equivalente en USD Equivalente en USD %  

Promesas de contribución     

Recursos ordinariosa 960 429 745 48 288 690 1 008 718 435  

Compensación por el Marco de Sostenibilidad de la Deuda (MSD) 35 158 241 – 35 158 241  

Monto total de las promesas de contribución 995 587 986 48 288 690 1 043 876 676   

Contribuciones ordinarias previstas 60 000 000  60 000 000  

Total de las promesas de contribución incluidas las contribuciones 
ordinarias previstas 

1 055 587 986  1 103 876 676  

Instrumentos de contribución     

Instrumentos de contribución depositados 823 633 144 47 600 063 871 233 207  

 Instrumentos depositados correspondientes a contribuciones con arreglo al 
 MSD 

28 511 924  – 28 511 924  

  Pagos no respaldados por instrumentos de contribución 56 039 916 – 56 039 916  

Instrumentos de contribución totales 
(incluidos los pagos en efectivo y pagarés no respaldados por 
instrumentos de contribución) 

908 184 984 47 600 063 955 785 047 92 b 

Pagos recibidos      

 Pagos recibidos 424 436 296 31 444 893  455 881 189   

 Pagos recibidos con arreglo al MSD 33 246 767 – 33 246 767  

Pagos totales recibidos 457 683 063 31 444 893 489 127 956 47 b 

 

a Incluye el monto de USD 51 048 754 en concepto de componente de donación mediante préstamos de asociados en condiciones favorables. 
b Porcentajes calculados en función de las promesas de contribución. 

 
 

 
 


